
Señores 
Intendencia de Compañías 
De Guayaquil 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarles que la Sra. Dora Sotomayor 
León, de nacionalidad ecuatoriana con cédula de ciudadanía No.0902950922 ha 
transferido la propiedad de ciento cuarenta y un (141) acciones, contenidas en el 
título número 1 de la Compañía ANAVÍI S.A., numeradas desde la 160 Hasta la 
300 inclusive, las mismas que tienen el valor de un Dólar de los Estados Unidos 
de América (US$ 1.00) cada una, transferencia que realizó a favor de la Sra. 
Catalina Bella Cuesta Torres, de nacionalidad ecuatoriana y con cedula de 
ciudadanía No. 0908046097. 

Sin otro particular por el momento, me despido de usted. 

Atentamente, 

  

C. V. No. 183-0012 > 

Yu 

 


